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~¡:am ~a/'7«ea 
PRESl~ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. ;l74~5 

Al 
P~e-0idente del Senado, 
CIUVAV. 

Santo Vomi~go de Guzmán, V. N. 

14 OCTUBRE 1970 

Me pe~mito -0omete~ al Cong~e-00 Nauonal, po~ eon

dueto de e-0e alto euenpo l~gi-0lativo de -0u pne-0idenua, el 

anexo pnoyeeto de ley meüante el eual -0e moüniea el an-

tieulo 1~o. de la Ley No.5185, -0obne Pen-0ione-0 Civile-0 del 

E-0tado, de óeeha 31 de julio de 7959, neóonmado pon la Ley 

No.68, del 12 de -0epliemb~e de 1963, eon el pnop6-0ito de -

di-0pone~ que el Fondo de Pen-0ione-0 y Jubilauone-0 Civile-0 

de la Ley de Ga-0toh PúbUeoh, eon ea~go al eual he p~gan 

la-0 penhione-0 que he otongan en viuud de dieha Ley, he nu 

t~ná eon el aponte anual que pana e-00-0 óineh nije el Go

bienno en la Ley de Ga-0toh PúbUeo-0 de eada año, y eon el 

1 % (Uno pon Ciento) de loh -0 ueldo-0 de lo-0 &uneiona~oh y -

empleado-0 uvilu del Ehtado, que -0ená dedueido pon la Te

-0oneúa Naeional, y depohitado en el indieado Fondo. 

He eon-0ide~ado que lo-0 óuneiona~o-0 y empleado-0 -

pú.bUeo-0 que en detenminada-0 eonüeioneh y a eiento -tiempo 

-0 enán lo-0 beneóiei~oh de la-0 pen-0ioneh que otongue el Eh 
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tado con motivo de la ju.bilac..l6n, de.ben contJúbúft e.llo-6 mi-6-

mo-6 a nutJúft e.l 6ondo del caa.l f.ie. haftán lM e.ftogacione.-6 nece

.6 aJúM pafta cu.bJúft e.6 o-6 compftomiJ.i oJ.i pfte-6 u.pu.e.J.i.taJúoJ.i. 

Conf.iecu.e.nte.me.nte., J.ie. ha e..6timado que. e.l 1% me.nL>u.al 

e.-6 u.na cantidad m6üca que. no caUf.i~á pe.ftjucio-6 de. con-6ide.fta 

ci6n a lo-6 _ gMto-6 pe.Monale.-6 de. cada 6u.nc..lonaJúo o empleado 

pú.bUco. 

Poft otfta paftte., e.l Fondo de. Pe.nf.iione-6 y Ju.bilacione.-6 

Civil.e-6 de la Le.y de. GM to-6 Pú.bUc..oJ.i .6 e e.ncu.e.n.tfta comple..tame.n 

te. agotado a caUf.ia de. lM pe.n.6ionu que. hMta ahofta han J.iido 

concedidM poft e.l Pode.ft Eje.cu..U.vo y po4 e.l Congfte.-60 Nacional, 

ftazone.J.i que. no pe.ftmite.n e.l otoftgamien.to de. nu.e.va-6 pe.nf.iione.-6 

hM ta que. -6 e logfte. ob.te.ne.ft lo-6 4e.cu.ft.6 o-6 nece.6 aJúoJ.i p~a e.ngft~ 

-6aft la .6uma a que. Me.lende. e.n la actualidad e.-6a paft.tida pfte.-

.6 u.pu.u tal. 

Se. ha pfte.viJ.i.to, ade.mM, qu.e. cu.anta-6 ve.ce.J.i -6 e -6 oUu

te. e.l o.toftgamie.n.to de. u.na pe.n-6i6n del E-6tado pa~a u.n 6u.nciona 

ftio o empleado de. la Admini-6.tftaci6n Pú.bUc..a, -6e pida Mimi-6-

mo, la -6u.pfte.-6i6n del caftgo ocupado poft é.6.te., L>ie.mpfte. qu.e. f.ie.a 

po-6ibl.e. poft la na ~ftaleza del mi-6mo o poftqu.e. no f.ie.a indi-6pe.n

-6able. pafta la bu.e.na maftcha del Ve.pafttame.n.to co4fte.-6pondie.nte., 

a óin de. Ube.ftaft la Admini-6.tftaci6n Pú.bUca de. ca~go-6 qu.e. no 

-6 e.an ab-6 olutame.nte. nece-6 a1t,[o-6. 
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Po~ lo-0 motivo-0 p4ecedentemente expue-0to-0, e-0pe~o 

que lo-0 -0 eño1¡_e.-0 legi-0la..do~e-0 le ha..b4án de impa..~li4 -0 u a..p~~ 

ba..u6n a..l p~oyecto de ley a..nexo. 

DIOS, PAT~A Y_L~BtRT~V. ) 

e Zll-3/-r 
J oa..qi.ln.. Ba..la..jlu.e~. 

( ........._,,,, 
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SENADO 
REPUBLICA [)QMI IC'INA 

República Dominicana 
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00045 5 

Dr. Adriano A. Uribe 3ilva 
Presidente del Benado 
S"C J__; Ji:--AC ... .:J. 

Seor ~reside~te: 

8anto Jom.ini;o de Guzmán, D. . • , 
28 de octubre de 1970. 

Aviso a usted recibo de su oficio iio.00183 de 
fecha 21 del mes en curso, junto al cual despiés de haber 
sido a1robado ~or el 3e~ado, re~itió usted a esta Cá:nara 
de ~iputados el proyecto de ley ~ediante el cual se mo~i
i'ica el a:>~ic:D.o lro. de la Ley ~-o. 5185, soo.:::-e Pensiones 
Ci. vileG del Dstado, de fecha 31 de ju::.io de 1959, ✓::-efor
mcdo ~orla ~ey No.68, del 12 de septie~bre de 19G3, con 
el pro.1,iósito de dis.l:'oner que el J'ondo de :t'ensiones y Ju
bilaciones Cíviles de la "I..,ey de Gastos .i:..)-..:olicos, con car-
60 al cua:::_ se pagan las pensiones que se otorcan en virtud 
de dic~v1 :úey, se l1Utrirá con el a1)orte ariual g_ue _t>ara esos 
fines fije el Gobierno en la Ley de Gastos ~'Úblicos ae ca
u~ a_o, y con e: (27;) de los sueldos de los fw:.:c~onarios 
y en:_t>leados civi.les del ~stado que _perciban más de ,u1400.00 
( G_;AT.1:~U JILJ. ~ln--> .1. L ..>U~ 01iO) nensuales, y con el (1;5) de los 
que perciban nenos ele esa suma, que serán deducidos ~orla 
Tesorería racional y r~e1,,osi tados en el indicado ":?ondo 11

• 
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SENADO 
REPUBLI A DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Núm: a. 1 ,8 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

3 O OCTUBRE 1970 

Pláceme manifestarle, que la Ley median
te la cual se modifica el artículo lro. de la Ley No. 5185, 
de fecha 31 de julio de 1959, sobre Pensiones Civiles del -
Estado, reformado por la No. 68, de fecha 12 de septiemb~e 
de 1963, ha sido promulgada el día 30 de octubre del preseg 
te año y registrada bajo el No. 45.-

JRR 
ma/aq. 

Atentamente, 

-
Dr. J. Ricardo Ricourt, 

Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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SENADO 
• REPÚBLICA DOMINICANA 

00183 sa11to Domingo de Guzm'n, D.N., 
21 de octubre de 1970 

Señor 
Atilio A. Guzmán Fernández, 
Previdente de la C~ara de Diputados, 
Su Despacho.-

eñor Presidente: 

Aproba1o por el Senado en sesión de ésta mis
ma pláceme remitir a usted para los fines constitucionales 
el proyecto de ley mediante el cual se modifica el artícu
lo lro. de la Ley lo. 5185, sobre Pensiones Civiles del E~ 
tado, de fecha 31 de julio de 1959, reformado por la Ley 
No.68, del 12 de septiembre de 1963, con el propósito de 
disponer que el ondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles 
de le Ley de G stos Públicos. con cargo al cual se pagan 
las pensiones que se otorgan en virtud de dicha Ley, se nB 
trirá con el aporte anual que para esos fines fije el Go
bierno en la Ley de Gastos Púb.1icos de cada afio, y con el 
1 ~ (uno por eiento) de los sueldos de los funcionarios y 
empleados civiles del Estado, que será deducido por la Te
sorería N cion 1, y depositado en el indicado Fondo. 

En el informe presentado por la Comisi6n Per
manente de Finanzas del ~enado de la República, a cuyo car
go estuvo el estudjo del proyecto de ley aludido, recomen
daron la redacción de un nuevo párrafo al artículo lro., 
con el prop6sito de est~blecer una escala pa a el de~cuen 
to del tanto por ciento a deducir de los sueldos de los Em
pleados Bdblicos, la cual proposici6n fué aceptada por la 
mayorí2 Senatorial. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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~J. SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFOB.t-1.tB DE L COHISIOl'" PEE1•1 .1\JE1TT1 .O.tl: .ri1I-
NAN¿ .S DEL SEN: .. no DE 11.. REPUBL I e:_ 

Señores senc..dores: 

El Proyecto de ley sometido por el Poder Eje
cutivo c.rtjunto 2 su Menseje HÚt::iero 37455, fec11:::ido 14 
te octubre en curso, nertic.nte el cuc-1 se modificr el 
srtículo lro. de la Ley lo.5185, sobre Pensiones Ci
viles '1el Zstado, de fecha 31 rle julio rie 1959, re
for.1, do por lF Ley Ho.63, cel 12 ele septie.r1bre ✓-e 

1963, con el prop6sito de disponer aue el Fon1o de 
Pe11sio_1es y Jubilr ciones Civiles ¡j_e l'"' Ley Je Gc.stos 
P~blicos, con ccrgo al cual se pagan 1-s pensiones 
que se otorg~n en virtud de Jichs ley se nutrir~ con 

· 01 ~porte snual que p2ra esos fiLes fi~e el Gobierno 
en ls Ley tle Gastos Públicos cad2, y con un descuento 
ele los suel ios le los rucio le rios y e 1pleuo_os civiles 
clel Est !1 _._o, que s er6 d_ectuci clo por le 11esore rí é:l =.,.a e ion.e 1 , 
y ~ epos ita e.to en el ind.i c,.n.lo fondo. 

Lr Conisi6n see perwite recone~dir el Sen~io 
l,_, 11oclific' ci61. ~el P~rr-.fo d.el ... rtículo 1 incl1ilyenc1.o 
e sv_ te::-:co ltn esc2l p r el ~~escuento, copiando,.. 
conti 1ti.~ció_1 el teJCto ~,el p'r:::cfo que re-.;one~l 1~ os: 

P .. F- .. PO: Di c .. 10 fo 1 ·10 se .. 1utrirá con el - porte 
r"LL 1 que p :;:''< esos f ir es fije el Gobi er110 en le, Le:,r 

le G8stos Públicos de cr~c. c.fto, y con elfos (2%) por 
cier.to Je los sueldos :Je los funcior..orios y e 'lple.__ 4.os 
civiles lel Est do que percibQn n.~.s de 8.D.r400.00 
(0U-~T~100I~_J'lu3 PESOS ORO) 18~1SU8les, y GOi1 el -¡;_no (1~;) 
p-:, _,.. e i e 1: to , e 1 u s que p e 1 e i J • r: .. en os e· e e s 2 su nL , q L, e 
ser:n f'le lEci tos por la Teso1·erÍR .i.-2,cione-l y t~_eposi t __ ... us 
e el i r1rti c 10 Fonr1on. 

T~mbi~n el proyecto de ley prevee los c~sos 
e .. 1 que _, eue s1,ror·ini rse el e rgo ocupe ,-1 0 l)Or u 1 ju"!)iL -

~ 

jo, sienpre que se--- posible por lJ _:aturalezr ::el 11s 10 

-sigue-
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NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE VE LA REPUBLICA 
HA VAVO LA SIGUIENTE LEY: 

SENADO 
R[Pl LICA DOM NICANA 

Ant. 1.- Se mocUóiea. el a.uieulo 1no. de la. 
Ley No.5185, .6obne Pen.6ione.6 Civile.6 del E.6ta.do, de. -
áe.eha. 31 de. julio de. 1959, ne.áo~a.do pon la. Ley No.68, 
de.l 12 de. .6e.ptie.mbne. de. 1963, pana. que ~ja. e.n lo a.de
lante. de.l .6iguie.nte. modo: 

"Ant. 1. - El Pnuide.nte. de la. Re.públiea. eon
ee.de.nti jubila.eione..6 eon pe.n.6ione..6 uita.liuCl.6 del E.6ta.do, 
eon eango a.l Fondo de. Pe.n.6ione..6 y Jubila.uone..6 Ciuile..6 
de. la. Le.y de. GMto.6 PúbUeo.6, a. lo.6 áuneiona.~o.6 y e.m
ple.a.do.6 uuile..6 que a..61 lo .6olieite.n, que hubie.na.n pne..6 
ta.do o .6e. e.neue.ntnen pne.6ta.ndo .6e.nuieio.6 e.n eua.lquie.n -
in.6tituei6n o de.pe.nde.neia. del E.6ta.do, pon ue.intieineo 
(25) o má.6 a.ño.6 e.n eonjunto, y ha.ya.n eumplido la. e.dad 
de. .6 e..6 e.nta. ( 6 O ) a.ño.6 • 

Pánna.óo,- Vieho Fondo .6e. nutniná eon el a.pon
te a.nua.l que. pana. e..60.6 áine..6 áije. e.l Gobie.nno e.n la. Le.y 
de Ga..6to.6 Públieo.6 de ea.da. año, y eon e.l uno pon eie.nto 
( 7 % ) de. lo.6 .6 ue.ldo.6 de. lo.6 óunuona.~o.6 y e.mple.a.do.6 ei
uile..6 de.l E.6ta.do, que. .6e.ná de.dueido pon la. Te..6one.~a. Na. 
eiona.l, y de.po.6ita.do en e.l indiea.do Fondo." - -

Ant. 2.- Lo.6 Seene.ta.nio.6 de. E.6ta.do y lo.6 Je.
óe..6 de. Ve.pa.nta.me.nto.6 de. la. Admini~tnau6n Públiea., a.l 
.6ome.te.n lo.6 e.xpe.die.nte..6 de. jubila.eione..6 de.be.nán ne.eome.~ 
dan a.l Poden Eje.eutiuo, a.l mi.6mo tiempo, .6ie.mpne. que. la. 
na.tuna.le.za. de.l ea.ngo lo pe.nmita. o eua.ndo é.6te. no .6e.a. -
impne..6eindible. pa.~a. e.l nonma.l de..6enuoluimie.nto de. la..6 -
a.etiuida.de..6 de.l Ve.pa.ua.me.nto de. que. .6e. tna.te, la. .6upne.
.6i6n de.l ea.ngo oeupa.do pon e.l áuneiona.nio o e.mple.a.do eu 
ya. jubila.ei6n .6e. .6olieita.. 

VAVA, e.te ••.••••••• 
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Párrafo.~ Dicho fondo se nutrirá con el aporte 
anual que para esos fines fije el Gobierno en la Ley 
de Gastos Pfiblicos de cada afio, y con el dos (2%) por 
ciento de los sueldos de los funcionarios y empleados 
civiles del Estado que perciban más de RD$400.00 
(CUATROCIENTOS PESOS ORO) mensuales, y con el uno (1%) 
por ciento de los que perciban menos de esa suma, que 
serán deducidos por la Tesorería Nacional y depositados 
en el indicado Fondo. 
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SENADO 
REl'URLICA DOMINICANA 

000455 

Dr. Adriano A. Urib ilva 
Presidente del Senado 
SUD .SP CHO. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guz án, D. 
28 d octubr de 1970. 

• t 

Aviso a usted ecibo de u oficio No.00183 de 
fecha 21 del mes n curso, junto al cual desp1és de haber 
sido aprobado por 1 enado, remitió usted a esta Cámara 
de Diputados el proyecto de ley mediante el oual se modi
fica el artículo lro. de la Ley No.5185, sobre Pensiones 
Cíviles del Estado, de ~echa 31 de julio de 1959, refor
mado por la Ley Mo.68, del 12 de septia bre de 1963, con 
el prop6sito de dis oner que el Fondo de ansiones y Ju
bilaciones Cíviles de la Ley de Gastos Públicos, con car
go al cual se pagan las pensiones que se otorgan en virtud 
de dicha Ley, se nutrirá con el aporte anual que para eso 
fines fije el Gobi rno en la Ley de Gastos Públicos de ca
da año, y con el (2}6) de los sueldos de los funcionarios 
y mpleados cíviles del .ustado qu pe1. .. ciban más de ú 4-00.00 
(CUAT O~I~N ~ P~ :o~ O O) mensuales, y con el (1~) de los 
que erciban menos de e a suma, que serán deducidos por la 
T soreri cional y depositados en 1 indicado "Fondo". 

Le aluda uy ntamente, 

Atilio A. Guzmán Fernánd z 
residente 
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